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PROYECTO DE LEY NÚMERO 148 DE 2015 
CÁMARA

Universidad Surcolombiana.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2°de la Ley 367 

de 1997, el cual quedará así:
Artículo 2°. La emisión de la estampilla “Pro de-

sarrollo de la Universidad Surcolombiana en el Depar-
tamento del Huila” se autoriza hasta por la suma de 
trescientos mil millones de pesos ($300.000.000.000). 
El monto total recaudado se establece a precios cons-
tantes al momento de la aprobación de la presente ley.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 3° de la Ley 
367 de 1997, el cual quedará así:

Artículo 3°. Autorícese a la Asamblea del Depar-
tamento del Huila para que ordene la emisión de la es-
tampilla “Pro desarrollo de la Universidad Surcolom-
biana en el Departamento del Huila”, cuyo producido 
se destinará al mantenimiento y/o ampliación de la in-
fraestructura física de la Universidad, al igual que para 
la adecuación de esta con destino al establecimiento 
de centros de investigación y programas de pregrado 

-
dad; compra de materiales, equipos de laboratorio, do-
tación y fortalecimiento de bibliotecas; así como para 

propios de la Universidad.
Artículo 3°. Deróguese el artículo 4° de la Ley 367 

de 1997.
Artículo 4°. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 

367 de 1997, el cual quedará así:
Artículo 5°. Hecho generador. Todos los actos, 

contratos, convenios, operaciones en los entes territo-
riales, en las Entidades Públicas Descentralizadas del 

Orden Nacional, Departamental y Municipal a ejecu-
tarse o desarrollarse en el departamento del Huila, So-
ciedades Públicas por Acciones; el reconocimiento es-
pontáneo de documentos privados, declaraciones extra 
juicio, todas las declaraciones que conforme a las leyes 
requieran escritura pública, así como todos los actos 
que se efectúen en las Notarías que funcionen en el de-
partamento del Huila; todos los trámites de Tránsito y 
Transporte como expedición y duplicados de matrícu-
las, cancelación de ellas, cambio de servicios, cambio 
de motor o color, traspasos, transformación, chequeo 
y tránsito libre de todos los automotores incluidas mo-
tocicletas con motor de 125 cc de cilindraje; expedi-
ción de pases y pasaportes; autorización de cupos de 
vehículos de servicios públicos, llevados a cabo en el 
departamento del Huila. Adicionalmente autorícese a la 
Asamblea Departamental del departamento del Huila 
para que determine las características y tarifas de los 
anteriores hechos gravados en la presente ley. La or-
denanza que expida la Asamblea del departamento del 
Huila, en desarrollo de lo dispuesto en la presente ley, 
serán puestas en conocimiento del Gobierno nacional 
a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Parágrafo 1°. La tarifa contemplada en esta ley no 
podrá exceder el 2% del valor del hecho sujeto al gra-
vamen.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 
367 de 1997, el cual quedará así:

Artículo 6°. Facúltese a los Consejos Municipales 
del Departamento del Huila, para que previa autoriza-
ción de la respectiva Asamblea Departamental, haga 
obligatorio el uso de la estampilla que aquí se autoriza.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 7° de la Ley 
367 de 1997, el cual quedará así:

Artículo 7°. Autorícese al departamento del Hui-
la para recaudar los valores producidos por el uso de 
la estampilla que aquí se autoriza, para manejarlos en 

-
das a la inversión en el mismo departamento en que se 
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correspondiente con la sede principal de la Universidad 
en mención.

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de su san-
ción y publicación en el .

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El proyecto de ley tiene por objeto la extensión de la 

estampilla “Pro desarrollo de la Universidad Surcolom-
biana en el departamento del Huila” hasta por la suma de 
trescientos mil millones de pesos ($300.000.000.000) 
moneda legal. Dicha estampilla fue creada mediante la 
Ley 367 de 1997, la cual la autorizó hasta por la suma 
de treinta mil millones de pesos ($30.000.000.000) en 
su artículo segundo:

°. -

Los recursos recaudados por la Universidad Surco-
lombiana por concepto de la ley de estampilla han sido 
fundamentales para gestionar los procesos de moderni-
zación tecnológica, mejoramiento de la planta docente, 
inmersión de los estudiantes en los procesos de inves-
tigación, dotación de laboratorios, sostenimiento y am-

El recaudo anual por concepto de la estampilla fue 
el siguiente:

AÑO VR. RECAUDADO

1.998 963.426.476
1.999 753.253.179
2.000 1.362.866.141
2.001 776.327.495
2.002 1.276.859.073
2.003 1.385.777.191
2.004 1.413.374.998
2.005 1.526.631.427
2.006 1.654.562.841
2.007 2.750.958.831
2.008 3.098.948.251
2.009 3.191.247.900
2.010 3.736.084.574
2.011 4.669.308.215
2.012 4.416.840.800

HISTORICO DE INGRESOS

Sobre la importancia de los recursos para investiga-
ción, consagra el Plan Estratégico de Desarrollo de la 
universidad: “En la actualidad, una vez expirados los 
ingresos por concepto de ley de Estampilla que consa-
graba la Ley 367, la universidad se ve privada de es-
tos recursos y su proyección institucional, la cobertura 
académica y su aporte a la promoción social de las zo-

Jurisprudencia
La Corte Constitucional al pronunciarse sobre la 

constitucionalidad de los proyectos de ley que bus-
can recursos para instituciones universitarias públicas 
mediante la creación de estampillas, ha señalado:

-
nanciero de una universidad con impacto nacional, es 
apenas lógico que se asegure que los recursos lleguen 
a ella y que sean adecuadamente utilizados. Además, 
la intervención es razonablemente proporcionada, en 
la medida que se trata de un ingreso adicional que no 
altera el presupuesto general de la entidad ni entorpe-
ce su normal funcionamiento”. (Sentencia C-089 de 
2001).

En cuanto a la clase del tributo, las estampillas han 
-

el Consejo de Estado se pronunció en los siguientes 
términos:

“Las tasas participan de la naturaleza de las con-

un gravamen cuyo pago obligatorio deben realizar los 
usuarios de algunos organismos públicos; son de ca-
rácter excepcional en cuanto al sujeto pasivo del tri-

-

en que incurran las entidades que desarrollan funcio-
nes de regulación y control y en el cumplimiento de 
funciones propias del Estado.

La “tasa” si bien puede corresponder a la presta-
ción directa de un servicio público, del cual es usuario 

-

utilización de servicios de aprovechamiento común, 
como la educación, la salud, el deporte, la cultura, es 

en cuanto equivalen a la remuneración pagada por los 
servicios administrativos, y las segundas como tasas 

-
ganismos públicos o privados, pero no por servicios 
públicos administrativos propiamente dichos, pues se 
trata de organismos de carácter social. Entonces, las 
“estampillas”, dependiendo de si se imponen como 
medio de comprobación para acreditar el pago del 
servicio público recibido, tendrán el carácter de admi-

-
plimento de una prestación que se causa a favor de la 
entidad nacional o territorial como sujeto impositivo 

Administrativo, Sección Cuarta C. P. Ligia López. 
Expediente 14527 de octubre 5 de 2006).

Por las anteriores consideraciones, solicitamos a 
ustedes que se le dé debate al presente proyecto de 

comunidad estudiantil, del progreso y el desarrollo 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 149 DE 2015 
CÁMARA

Asunto: Radicación de Proyecto de ley número 
149 de 2015 Cámara, 

.
Respetado doctor Mantilla:
En cumplimiento de nuestro deber constitucional 

y legal, y particular actuando en consecuencia con lo 
establecido en la Ley 5ª de 1992 (Reglamento del Con-
greso de la República), en nuestra calidad de Congre-
sistas de la República, radicamos ante su despacho el 
Proyecto de ley número 149 de 2015 Cámara, por 

PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 149 DE 2015 CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el literal e) al artículo 12 de 
la Ley 1537 de 2012, el cual quedará así:

“Artículo 12. 
 Reglamentado por el Decreto Distrital 

1921 de 2012. Las viviendas resultantes de los pro-

otorgar subsidios familiares de vivienda por parte del 
Gobierno nacional, así como los predios destinados 

incluyendo sus bancos de Suelo o Inmobiliarios, se po-
drán asignar a título de subsidio en especie a los bene-

y focalización que establezca el Gobierno nacional a 
través del Departamento Administrativo para la Pros-
peridad Social.

Sin perjuicio de lo anterior, la asignación de las vi-
viendas a las que hace referencia el presente artículo 

encuentre en alguna de las siguientes condiciones:
a) Que esté vinculada a programas sociales del Es-

tado que tengan por objeto la superación de la pobreza 
extrema o que se encuentre dentro del rango de pobreza 
extrema;

b) Que esté en situación de desplazamiento;
c) Que haya sido afectada por desastres naturales, 

calamidades públicas o emergencias;
d) Que se encuentre habitando en zonas de alto 

riesgo no mitigable y,
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e) Las mujeres y los hombres cabeza de hogar que 
tengan bajo su responsabilidad, hijos en situación de 
discapacidad de los estratos I y II. Dentro de la pobla-
ción en estas condiciones, se dará prioridad a las muje-
res y hombres cabeza de hogar, personas en situación 
de discapacidad y adultos mayores.

-
sos o predios, según lo previsto en este artículo podrán parti-

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional revocará la asig-
nación del Subsidio Familiar de Vivienda a que hace 
referencia este artículo y restituirá su titularidad, cuan-

programas sociales del Gobierno nacional o del regla-
mento que este expida en relación con las responsabili-

-
miento que se establezca en el mismo.

Parágrafo 2°. En todo caso, el valor de la vivienda otor-
gada a título de subsidio en especie podrá superar el valor 
del subsidio que haya sido asignado en dinero antes de la 
entrada en vigencia de la presente ley, cuando el mismo sea 

Parágrafo 4°. El Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social elaborará el listado de personas 
y familias potencialmente elegibles en cada Municipio 
y Distrito de acuerdo con los criterios de focalización 
empleados en los programas de superación de pobreza 

del Gobierno nacional. Con base en este listado se se-

Familiar 100% de Vivienda en especie con la participa-
ción del Departamento Administrativo para la Prosperi-
dad Social, de los alcaldes y del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio a través del Fondo Nacional de Vi-
vienda, en los municipios y distritos donde se adelanten 
los proyectos de Vivienda de Interés Social prioritario.

-
zados en zonas de alto riesgo no mitigable, los alcaldes 
municipales y distritales entregarán, al Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social y al Fondo 
Nacional de Vivienda, el listado de hogares potencial-

previsto en el artículo 5° de la Ley 2ª de 1991que mo-
ª de 1989.

Parágrafo 5°. Cuando las solicitudes de postulantes, 
que cumplan con los requisitos de asignación para el 
programa del subsidio familiar 100% de vivienda en 
especie excedan las soluciones de vivienda que se van 
a entregar en los proyectos de Vivienda de Interés Prio-
ritario que se realicen en el municipio o distrito, el De-
partamento Administrativo para la Prosperidad Social 

-
ciarios del subsidio familiar 100% de vivienda en es-
pecie, de conformidad con los criterios de priorización 
establecidos en la presente ley, cuando no existan otros 

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

I. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
El presente proyecto de ley tiene como objetivo in-

cluir a las madres cabezas de hogar con hijos en situa-
ción de discapacidad de los estratos I y II como grupo 

en especie, estipulados en la Ley 1537 de 2012.

II. JUSTIFICACIÓN
El artículo 51 de la Carta Política consagra:

-
-

-

-
.

Para el desarrollo de una política social y priori-
taria de vivienda de los menos favorecidos, el Estado 
ha diseñado el mecanismo del subsidio familiar, como 
instrumento idóneo para su realización pronta y efecti-
va. El subsidio familiar de vivienda es un aporte estatal 

estar representado en especie o en dinero y es asignado 
sin cargo de restitución, con prioridad a la población 
más vulnerable del país, que no está en posibilidad de 
acceder a una vivienda.

El Subsidio Familiar 100% de Vivienda en Especie 
(SFVE) equivale a la transferencia de una vivienda de 

-
grama de vivienda gratuita que adelanta el Gobierno 
nacional con el propósito de entregar viviendas de in-
terés prioritario a la población vulnerable referida en el 
artículo 12 de la Ley 1537 de 2012.

Este subsidio familiar de vivienda en especie tiene 
cobertura nacional en suelo urbano y se aplica a todas 

Ordenamiento Territorial de cada municipio del país.
Los hogares potenciales para este subsidio deben 

estar integrados por personas del mismo grupo fami-
liar, unidas o no por vínculos de parentesco, incluidos 
los cónyuges y las uniones maritales de hecho, inclu-
yendo las parejas del mismo sexo, que compartan un 
mismo espacio habitacional. Los hogares podrán estar 
conformados por menores de edad cuando sus padres 
hayan fallecido, estén desaparecidos o estén privados 
de la libertad, o hayan sido privados de la patria po-
testad. En este último caso, la postulación se realizará 
a través del tutor y/o curador en acompañamiento del 
defensor de familia.2

El artículo 12 de la Ley 1537 de 2012 estipula que el 
á en forma preferente a la población 

que se encuentre en alguna de estas condiciones:
l. Que esté vinculada a programas sociales del Es-

tado que tengan por objeto la superación de la pobreza 

1 Sentencia C-359/13. Magistrado Ponente: Jorge Iván Pa-
lacio Palacio. En:

 http://www.corteconstitucional.gov.co/
RELATORIA/2013/C-359-13.htm

2 Decreto 1921 de 2012, “por el cual se reglamentan los 
artículos 12 y 23 de la Ley 1537 de 2012”.
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extrema o que se encuentren dentro del rango pobreza 
extrema.

2. Que esté en situación de desplazamiento.
3. Que haya sido afectado por desastres naturales, 

calamidades públicas o emergencias.
4. Que se encuentre habitando en zonas de alto ries-

go no mitigable.
Aunque en este mismo artículo se menciona que 

dentro de la población con las condiciones nombradas 
anteriormente se dará prioridad a las mujeres y hom-
bres cabeza de hogar, personas en situación de discapa-
cidad y adultos mayores.

Con este proyecto de ley se pretende categorizar a 
las madres y a los padres cabezas de hogar con hijos 
discapacitados de los estratos I y II, como grupo bene-

La condición de vulnerabilidad, desventaja y des-
protección que viven y sufren día a día madres y padres 
cabezas de hogar que, por el hecho de tener hijos dis-

-
bajar sino que se dedican exclusivamente al cuidado de 
sus hijos, imposibilitadas de crear ingresos necesarios 
para conseguir una vida digna, y además algunas tienen 
bajo su responsabilidad hasta dos o tres hijos, lo cual 

negativamente sus hogares y las ubica entre los grupos 
sociales más pobres y vulnerables y esta situación se 

economías como la nuestra.
Ahora, de acuerdo con la Ley Estatutaria 1618 de 

2013 por medio de la cual “Se establecen las disposi-
ciones para garantizar el pleno ejercicio de los dere-
chos de las personas con discapacidad”.

Se considera que las personas con y/o en situación 
-

ciencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a 
mediano y largo plazo que, al interactuar con diversas 
barreras incluyendo las actitudinales, puedan impedir 
su participación plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con las demás.

Esta ley se enfoca en la inclusión social como un 
proceso que asegura que todas las personas tengan las 
mismas oportunidades, y la posibilidad real y efecti-
va de acceder, participar, relacionarse y disfrutar de un 
bien, servicio o ambiente, junto con los demás ciudada-
nos, sin ninguna limitación o restricción por motivo de 
discapacidad, mediante acciones concretas que ayuden 
a mejorar la calidad de vida de las personas con disca-
pacidad.

-
vas, políticas, medidas dirigidas a favorecer a personas 
o grupos con alguna forma de discapacidad, busca eli-
minar o reducir las desigualdades y barreras de tipo ac-
titudinal, social, cultural o económico que los afectan.

Así mismo en el artículo 20 de esta ley, se consagra 
el derecho a la vivienda de los discapacitados, estipu-
lando que el Estado garantizará el derecho a la vivien-
da de las personas con discapacidad, de acuerdo con el 
artículo 28 de la Ley 1346 de 2009 y para garantizar 
el ejercicio efectivo del derecho a la vivienda, el Mi-
nisterio de Vivienda, Ciudad y Territorio adoptará las 
siguientes medidas:

l. Todo plan de vivienda de interés social deberá 
respetar las normas de diseño universal que también 
garantice la accesibilidad a las áreas comunes y al es-
pacio público.

2. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o 
quien haga sus veces, asignará subsidios de vivienda 
para las personas con discapacidad de los estratos 1, 2 
y 3, de manera prioritaria.

3. El Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio im-
plementará en un plazo máximo de 1 año, los ajustes 

recursos y a establecer los mecanismos necesarios para 
que del total de los subsidios de vivienda que se asig-
nen, como mínimo un 5% sean subsidios especiales para 
ajustes locativos a las viviendas y adquisición de vivien-
da nueva de las personas con discapacidad, con niveles 
de Sisbén 1, 2 y 3, atendiendo al enfoque diferencial y 
en concordancia del artículo 19 de la Ley 1346 de 2009.

dar protección especial, e inclusión social a los hijos en 
condición de discapacidad de madres cabezas de ho-

subsidios familiares de vivienda asignados a hogares 
con enfoque diferencial, donde es necesario que el De-
partamento para la Prosperidad Social en cabeza de la 

El enfoque diferencial por discapacidad implica 
obligaciones estatales derivadas de la Constitución 

de estas personas, así como el cumplimiento de com-
promisos internacionales del Estado en materia de dis-
capacidad, no solo al momento de la selección de los 

según la discapacidad que se presente.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 29 de octubre del año 2015 ha sido presen-
tado en este despacho el Proyecto de ley número 149 
de 2015 Cámara, con su correspondiente exposición de 
motivos, por la honorable Senadora -
rrea; por los honorables Representantes 

El Secretario General,

* * *
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 151 DE 2015

-

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El Gobierno nacional dispondrá anual-
mente de al menos 100 cargos del nivel profesional, 
100 cargos del nivel tecnológico y 100 cargos del nivel 
técnico profesional, de acuerdo a lo requerido por las 
diferentes entidades, esto en reconocimiento a los es-
tudiantes con los mayores puntajes en el Examen de 
Calidad para la Educación Superior (Ecaes).

Artículo 2°. Los departamentos dispondrán de al 
menos 20 cargos del nivel profesional, 20 cargos del 
nivel tecnológico y 20 cargos del nivel técnico profe-
sional, de acuerdo a lo requerido por las diferentes de-
pendencias, esto en reconocimiento a los estudiantes 
de la región con los mayores puntajes en el Examen de 
Calidad para la Educación Superior (Ecaes).

Parágrafo. En caso tal, que los estudiantes que sean 
favorecidos para el nivel Nacional y estos acepten, el 
Departamento seleccionará al siguiente en la lista para 
ocupar el cargo.

Artículo 3°. La Comisión Nacional del Servicio 
Civil, tendrá en cuenta en los concursos para proveer 
cargos públicos, a los estudiantes con los mayores pun-
tajes en el Examen de Calidad para la Educación Supe-
rior (Ecaes), con preferencia frente a los demás como 
estímulo al excelente resultado académico.

Artículo 4°. Los cargos otorgados como estímulo 
laboral contarán con una duración mínima de un año.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su publi-
cación y deroga normas contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Facultado por el artículo 154 de la Constitución Po-

lítica de Colombia, y el numeral 1 del artículo 140 de 
la Ley 5ª de 1992, me permito someter a consideración 
de la Honorable Cámara de Representantes de la Re-
pública de Colombia el presente proyecto de ley, cuyo 
objeto es que el Gobierno nacional otorgue anualmen-
te de al menos 100 cargos en el nivel profesional, 100 
cargos en el nivel tecnológico y 100 cargos en el nivel 
técnico profesional, de acuerdo a las necesidades en las 
diferentes entidades, dándole así un reconocimiento a 
los estudiantes con los mayores puntajes en el Examen 
de Calidad para la Educación Superior (Ecaes).

Tal y como lo indica el artículo segundo del proyec-
to las gobernaciones también premiarán a los mejores 
de la región otorgando al menos 20 cargos en el ni-
vel profesional, 20 cargos en el nivel tecnológico y 20 

cargos en el nivel técnico profesional, de acuerdo a lo 
requerido por las por las diferentes dependencias.

Es importante analizar el Decreto 3963 del 14 de 
octubre de 2009, 

 en el 
Capítulo III de los incentivos en su artículo 6° el cual 
dispone lo siguiente:

-
-
-

-

No obstante los incentivos otorgados en el Decre-
to 3963 de 2009, son muy valiosos para los estudian-
tes con los mejores resultados, pero no se tuvieron en 
cuenta incentivos laborales, lo que para la mayoría de 

que el ingreso al mundo laboral es uno de los princi-
pales anhelos, sea para empezar a adquirir experiencia, 
para terminar de pagar sus estudios y para asumir un rol 
productivo en la sociedad.

Es deber del Estado garantizar el derecho al trabajo 

Social de Derecho garantiza en una mayor medida que 
sea el mismo Estado quien suministre de manera regla-
mentaria cargos para determinadas personas, atendien-
do a los requerimientos de cada uno de los organismos 
o entidades que permiten el funcionamiento estatal.

Es de tener presente que Constitucional, legal y 
jurisprudencialmente se ha dejado en claro que el de-
recho al trabajo es un objetivo por cumplir, tanto del 
sector privado como público, en este caso el Estado se 

-
rantizando un muy buen rendimiento en cada una de las 
entidades.

país en el ámbito laboral y ante la creciente cantidad 
de profesionales, tecnólogos y técnicos profesionales 
que a diario egresan de las instituciones de educación 
superior de todo el país; el Gobierno nacional y los 
Gobernadores deben propender que los egresados con 
destacado puntaje en la prueba de Estado denomina-
da Ecaes, sean tenidos en cuenta para ser contratados 
mínimamente por un año después de obtener su título.

Es importante poner atención en reglamentar los 
concursos que la Comisión Nacional del Servicio Ci-
vil o las entidades encargadas realizan para proveer los 
cargos de carrera administrativa, ello en atención a los 
resultados académicos del estudiante, para que estos 
tengan cierto grado de preferencia frente a los demás 
como estímulo a tan excelente resultado académico.

El difícil ingreso al mundo laboral para la mayoría de 
profesiones en el país debe llevar al Estado a formular 
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políticas de solución a esta problemática, determinando 
de forma clara los requisitos que se deben cumplir para 

que ante destacado desempeño académico y competen-
cias ciudadanas, no logran entrar fácilmente al empleo.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 4 de noviembre del año 2015 ha sido presen-
tado en este despacho el Proyecto de ley número 151 
de 2015 Cámara, con su correspondiente exposición de 
motivos, por el honorable Representante -

El Secretario General,

* * *

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA NEGATIVA PARA 

PRIMER DEBATE EN LA HONORABLE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 025 DE 2015 
CÁMARA

En atención a la designación hecha por la Presidencia 
de la Comisión Tercera, nos permitimos presentar para 
su consideración en primer debate en la Comisión Terce-
ra de la Honorable Cámara de Representantes, el corres-
pondiente informe de ponencia al proyecto de ley de 
referencia, previas las siguientes consideraciones.

1. Contenido y alcance del proyecto
El Proyecto de ley número 025 de 2015 de la Cáma-

ra de Representantes, contiene 11 artículos, esta inicia-
tiva tiene por objeto autorizar a la Asamblea del Depar-
tamento de Magdalena la emisión de la estampilla con 

a) Construcción, ampliación y mantenimiento de 
planta física;

b) Adquisición, mantenimiento y reparación de 
equipos, requeridos y necesarios para desarrollar y 
cumplir con las funciones propias de las instituciones 
de primer y segundo nivel de atención;

c) Dotación de instrumentos y suministros requeridos 
por las instituciones en el área de laboratorios, 
centros o unidades de diagnósticos, biotecnología 
microtecnología, informática y comunicaciones.

2. Informe de trámite del proyecto
El proyecto de ley que nos ocupa corresponde a 

una iniciativa presentada por el honorable Senador de 
la República, Álvaro Antonio Ashton Giraldo, la cual 
fue radicada en la Secretaría General de la Cámara de 
Representantes y publicada en la  
número 513 de 2015.

Remitido a la Comisión Tercera de la Cámara de 
Representantes, la Secretaría asigna como ponentes 
a los honorables Representantes Jhon Jairo Cárdenas 
Morán, Carlos Julio Bonilla Soto y Pierre Eugenio Gar-
cía Jacquier.

Mediante comunicación, el día 14 de septiembre 
de 2015, se solicitó prórroga para rendir ponencia para 
primer debate, esperando concepto del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

A la fecha cumplida de la prorroga no se había re-
cibido concepto alguno del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. El 1° de octubre se solicitó una segun-
da prórroga hasta que dicho concepto fuese emitido.

El día 6 de octubre de 2015 el Ministerio de Ha-

emitió concepto al proyecto de ley en mención, susten-
tando razones de inconveniencia.

3. Aspectos legales

-

-
-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

1  Sentencia C/ 768 de 2010. M.P. Juan Carlos Henao Pé-
rez. Corte Constitucional.
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-

2.

-

-

-

-
.

Esto demuestra que el Congreso ha incentivado la 
creación de normas tributarias coyunturales, haciendo 
más complejo y casuístico nuestro sistema legislativo 
tributario.

Aunado a lo anterior, y de acuerdo a la actual situa-
ción del sistema de salud del país, consideramos que 
autorizar la emisión de estampillas pro hospitales, no es 
un factor determinante para mejorar dicha condición, 
pues los esfuerzos deben apuntar a lo ya debatido en la 
aprobación del presupuesto general de la Nación para 
el año 2016; una reforma tributaria estructural que eli-
mine la casuística y evite los tratamientos especia-
les o diferenciales, generar igualmente un equilibrio 
entre los tributos y los contribuyentes, de manera que 
no recaigan siempre sobre los mismos, pues como lo 

4, en ocasiones la estampillas 
pueden llegar a gravar hasta siete (7 ) veces el mismo 
hecho generador haciendo más onerosa la actividad co-
mercial de los contribuyentes5.

4. Aspectos conceptuales

De acuerdo a lo suscrito en la parte motiva del pro-
yecto de ley, el espíritu de la iniciativa se encauza en 
“ -

”.

Si bien es cierta la exposición argumentativa de esta 
iniciativa legislativa contiene una serie de conceptos 
precisos y acertados frente a la problemática de la sa-
lud que atraviesa no solo el departamento de Magda-
lena sino toda la Nación. Es necesario precisar que en 
lo concerniente a la regulación de las estampillas, con 

y Crédito Público y Salud se ha pronunciado en varias 
ocasiones.

2  Sentencia C538 de 2002. Mg. Ponente Jaime Araujo 
Rentería. Intervención Instituto Colombiano de Derecho 
Tributario.

3  Concepto N. 4888 de Octubre 6 de 2015. Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

4  Ibídem.
5  Revis-

ta Dinero. Agosto 15 de 2015. http://www.dinero.com/
pais/articulo/asi-debe-reforma-tributaria-estructural-co-
lombia-2015/210814

5. Inconveniencia del proyecto de ley
De acuerdo con el Ministerio de Hacienda y Crédi-

to Público se señalan los motivos de inconveniencia a 
continuación:

-
-

-

-
-

-

-

-

-

-

Adicionalmente en la exposición de motivos no en-

pueda determinar efectivamente la realidad de hospi-
tales de primer y segundo nivel del departamento de 
Magdalena, y con mismo establecer el monto máximo 
de los recursos para suplir sus necesidades.

-

-

.
Con toda atención,

6  Concepto N. 4888 de octubre 6 de 2015. Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público

7  Ibídem.
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PROPOSICIÓN

Con fundamento en las razones anteriormente ex-
puestas, nos permitimos rendir informe de ponencia 
negativa y en consecuencia solicitar a los honora-
bles miembros de la Comisión Tercera de la Cámara 
de Representantes archivar el Proyecto de ley nú-
mero 025 de 2015 Cámara, por medio de la cual 

-

CÁMARA DE REPREENTANTES
COMISIÓN  TERCERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
(Asuntos Económicos)

Bogotá, D. C., 29 de octubre de 2015. En la fecha se 
recibió en esta Secretaría el informe de ponencia negativa 
para primer debate del Proyecto de ley número 025 de 
2015 Cámara, 

. Autor: Ho-
norable Senador Álvaro Antonio Ashton Giraldo, y se 
remite a la Secretaría General de la Corporación para su 
respectiva publicación en la , tal y 
como lo ordena el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992.

La Secretaria General,

T E X T O S  D E F I N I T I V O S  P L E N A R I A
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO  
NÚMERO 004 DE 2015 CÁMARA

(Primera Vuelta)
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 171 de la Constitución Polí-

tica quedará así:
Artículo 171. El Senado de la República estará in-

tegrado por cien miembros.
 Habrá setenta y siete miembros elegidos en circuns-

cripción nacional y treinta y tres en circunscripción te-
rritorial. Para la elección de los treinta y tres senadores, 
cada departamento y el Distrito Capital de Bogotá con-
formarán una circunscripción territorial.

Habrá un número adicional de dos Senadores elegi-
dos en circunscripción nacional especial por comuni-
dades indígenas.

Los ciudadanos colombianos que se encuentran o 
residan en el exterior podrán sufragar en las elecciones 
para el Senado de la República.

La Circunscripción Especial para la elección de se-
nadores por las comunidades indígenas se regirá por el 
sistema de cuociente electoral.

Los representantes de las comunidades indígenas 
que aspiren a integrar el Senado de la República, debe-
rán haber ejercido un cargo de autoridad tradicional en 
su respectiva comunidad o haber sido líder de una orga-
nización indígena, calidad que se acreditará mediante 

por el Ministro de Gobierno.
Artículo 2°. El artículo 172 de la Constitución 

Política quedará así:
Artículo 172. Para ser elegido Senador se requiere 

ser colombiano de nacimiento, ciudadano en ejercicio y 
tener más de treinta años de edad en la fecha de la elec-
ción. Para la elección de senadores por circunscripción 

territorial se requiere haber nacido o ser residente en 
el respectivo departamento durante dos (2) años ante-
riores a la fecha de la inscripción o durante un periodo 
mínimo de cuatro (4) años consecutivos en cualquier 
época. El requisito de nacimiento o residencia se enten-
derá cumplido para quienes hayan ejercido un cargo de 
elección popular en el respectivo departamento.

Artículo 3°. El artículo 263 de la Constitución 
Política quedará así:

Para garantizar la equitativa representación de los 
-

tivos de ciudadanos, las curules de las Corporaciones 
Públicas se distribuirán mediante el sistema de cifra 
repartidora entre las listas de candidatos que superen 
un mínimo de votos que no podrá ser inferior al tres 
por ciento (3%) de los votos válidos para Senado de 
la República o al cincuenta por ciento (50%) del cuo-
ciente electoral en el caso de las demás Corporaciones, 
conforme lo establezcan la Constitución y la ley.

Para elección del Senado de la República, cada par-
tido postulará un candidato de su lista para ser elegido 
como Senador a través de la circunscripción territorial. 
La curul se adjudicará al partido o movimiento político 
que obtenga la mayoría de votos en la correspondiente 
circunscripción.

La cifra repartidora resulta de dividir sucesivamente 
por uno, dos, tres o más, el número de votos por cada 
lista ordenando los resultados en forma decreciente 
hasta se obtenga un número total de resultados igual 
al número de curules a proveer. El resultado menor se 
llamará cifra repartidora. Cada lista obtendrá tanta cu-
rules como veces esté contenida la cifra repartidora en 
el total de sus votos.

En las circunscripciones en las que se eligen dos 
miembros se aplicará el sistema de cuociente electoral 
entre las listas que superen en votos el 30% de dicho 
cuociente. En las circunscripciones en las que se elige 
un miembro, la curul se adjudicará a la lista mayoritaria.

Cuando ninguna de las listas supere el umbral, las cu-
rules se distribuirán entre todas las inscritas, de acuerdo 
con la regla de asignación que corresponda.
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Artículo 4°. El presente acto legislativo rige a partir 
de la fecha de su promulgación.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., octubre 14 de 2015
En Sesión Plenaria de los días 6 y 13 de octubre de 

-
Proyecto Acto Legislativo 

número 004 de 2015 Cámara, -
-

(Primera Vuelta). 
proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario y 
de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en 
el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, según 
consta en las actas de Sesión Plenaria número 095 y 
097 de octubre 6 y 13 de 2015, previo su anuncio en 
Sesión de los días 29 de septiembre y 6 de octubre de 
2015 correspondiente a las Actas número 093 y 095.
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